 DIRECTIVA  Nº 001-2010-OCP/OPRA 

FORMULACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA - AÑO 2010 

I.-
FINALIDAD
Establecer las orientaciones y pautas para la formulación y aprobación del Plan Operativo Institucional de la Universidad Nacional del Santa para el Año 2010, que comprende la recopilación de la información que remitirán las Dependencias Académicas y Administrativas.
II.-
ALCANCE
La presente Directiva, es de aplicación a todas las Dependencias Académicas y Administrativas, de los diferentes niveles de la estructura orgánica de la Universidad Nacional del Santa, hasta el Tercer Nivel Organizacional, quienes participarán en este proceso, proporcionando la información requerida en los formatos pre establecidos y que corresponde al ámbito de su competencia.
III.-
OBJETIVOS GENERALES

· Definir los procedimientos y responsabilidades que conduzcan a la eficiente planificación de las actividades operativas de las Dependencias Académicas y Administrativas mediante la consolidación de los Planes Operativos de cada uno de ellas.

· Recomendar la coordinación permanente entre la Oficina Central de Planificación a través de la Oficina de Planeamiento y Racionalización y las diferentes Dependencias Académicas y Administrativas.
IV.-
BASE LEGAL
· Constitución Política del Perú.
· Ley Universitaria Nº 23733.
· Estatuto de la UNS, oficializado por Resolución Presidencial Nº 518-98-UNS.
· Reglamento General de la UNS, aprobado por Resolución Nº 054-2000-CU-R-UNS.

· Reglamento de Organización y Funciones de la UNS, aprobado por Resolución Nº 071-2001-CU-R-UNS.
· Manual de Organización y Funciones de la UNS.
· Plan Estratégico Institucional, Periodo 2007-2011 de la UNS, aprobado por Resolución Nº 395-2007-CU-R-UNS.
· Resolución Jefatural Nº 182-79-INAP/DNR del 06.11.79. Normas Generales del Sistema de Racionalización. 
V.-
IMPORTANCIA
El Plan Operativo, es importante porque su correcta planificación y ejecución permitirá la consecución de los objetivos y metas, facilitando la evaluación de los recursos utilizados y los resultados obtenidos, 
VI.-
ASPECTOS GENERALES
· El Plan Operativo, es un instrumento de gestión que deberá contener el  diagnóstico situacional priorizando su solución con los resultados a lograr en el 2010 y el análisis de los objetivos estratégicos teniendo en cuenta los objetivos institucionales.

· El Plan Operativo, es de plazo anual y permite conocer cuando empieza y termina una acción o actividad y quienes son los responsables de su ejecución. 

· La Oficina de Planeamiento y Racionalización, se encarga de formular el Proyecto de Directiva y los Formatos correspondientes (Matriz de Diagnóstico, Análisis FODA y Actividades y/o Proyectos a Ejecutar), los mismos que serán distribuidos a las Dependencias Académicas y Administrativas, quienes deberán consignar y/o registrar la información que se requiere.

· El planeamiento operativo es un proceso que se logra con la participación conjunta de las Dependencias Académicas y Administrativas y se inicia identificando factores que se traducen en problemas, los que deben ser priorizados para su atención efectiva, a su vez, teniendo esta base se definen los objetivos, estrategias y metas así como la programación de actividades y proyectos, lo que coadyuvará a la solución de los problemas detectados en cada dependencia.
VII.-
ORGANOS RESPONSABLES

· La Oficina de Planeamiento y Racionalización, conducirá el proceso del monitoreo y consolidación de la información hasta la formulación del Proyecto del Plan Operativo Institucional 2010, asesorando a los responsables de las Dependencias Académicas y Administrativas, en el llenado correcto de los Formatos que se anexan a la presente.
· Las Jefaturas de las Dependencias Académicas y Administrativas, son  responsables del llenado y la presentación oportuna de la información que se requiere en los Formatos que forman parte de la presente,  en lo que corresponde al ámbito de su competencia, quienes firmarán cada uno de los respectivos formatos, bajo responsabilidad.
· Las Jefaturas de las Dependencias Académicas y Administrativas, remitirán formalmente por escrito los Formatos debidamente llenados y firmados, además, en material informático en CD,  a la Oficina de Planeamiento y Racionalización, con conocimiento del órgano inmediato superior, no responsabilizándose de los materiales incompletos o defectuosos (grabación deficiente).
· Las Dependencias Académicas y Administrativas que no cumplan con remitir oportunamente los Formatos respectivos, serán considerados con la información del año anterior, haciendo de conocimiento de su incumplimiento al Rectorado a través de la Oficina Central de Planificación. 

VIII.-
CRONOGRAMA DE EJECUCION

      El Cronograma de Ejecución y Oficinas Responsables del cumplimiento de la presente Directiva, es el siguiente:

	ACTIVIDAD
	OFICINA RESPONSABLE
	FECHA

	Distribución de Directiva y Formatos,
	Secretaría General
	Hasta el 03 día posterior a la

	debidamente aprobada
	 
	 
	 
	Aprobación por Consejo Univ.

	Publicación en Página WEB de la 
	Planeamiento y Racionalización
	Hasta el 02 día posterior  a la

	UNS de Archivo Informático: Directiva
	en coordinación con Unidad de
	Distribución por Secretaría

	y Formatos
	 
	 
	Tecnologías de Información
	General
	 

	Orientación a Jefes de Unidades
	Planeamiento y Racionalización
	Hasta el 02 día posterior

	Orgánicas
	
	 
	
	
	a la publicación en Página WEB

	Procesamiento de Datos y
	 
	Todas las Oficinas
	Después de 30 días de Apro-

	Envío de Información
	 
	Académicas y Administrativas
	bación Directiva y Formatos

	Presentación de Formatos y CD
	 
	Todas las Oficinas
	03 Días posteriores al Envío 

	 
	 
	 
	Académicas y Administrativas
	de Datos
	 

	Centralización de Información y
	 
	Planeamiento y Racionalización
	Hasta el 25 día posterior a

	Procesamiento del POI
	 
	 
	 
	Presentación de Formatos

	Presentación del POI para 
	 
	Oficina Central de Planificación
	Después de 05 días de Re-

	Aprobación
	
	 
	
	
	cepción Proyecto remitido

	 
	 
	 
	 
	 
	por Oficina de Planeamiento


IX.-
PROCEDIMIENTOS PARA EL LLENADO DE FORMATOS
9.1.-
CUADRO Nº 01.- MATRIZ DE DIAGNOSTICO.-


Debe consignarse en cada recuadro como se indica:

9.1.1.-
Situación a Julio del año 2009.- Se consignará en resumen, cual es el diagnóstico situacional de la Unidad Académica y/o Administrativa de la que se trata; relacionada con las funciones, infraestructura, personal, procedimientos, servicios, equipamiento, etc.
9.1.2.-
Acciones a Desarrollar en el Periodo 2010.-Se consignará, en términos generales lo que se pretende realizar, para modificar la problemática detectada en el diagnóstico situacional.
9.1.3.-
Resultados esperados a Diciembre del 2010.-Se consignará, la nueva situación, que se espera lograr con las acciones generales diseñados, debe plantearse en términos cualitativos.

9.2.-
CUADRO Nº 02.- ANALISIS FODA

El Análisis Interno (Fortalezas y Debilidades); así como el Externo (Oportunidades y Amenazas), debe plantearse tomando como base la Unidad Académica / Administrativa de la que se trate; en lo posible despojándose de prejuicios valorativos y tratando de no distorsionar la realidad existente, poder diseñar un conjunto de actividades y proyectos que con las fortalezas detectadas, superar las debilidades, para aprovechar las oportunidades, enfrentando las amenazas del entorno.

9.3.-
CUADRO Nº 03.- ACCION PERMANENTE:  “Actualizar y Consolidar los Currículos de Escuelas Académicas Profesionales que Contribuyan a la Ejecución del Proyecto de Acreditación”.

            Se consigna las actividades de las diferentes dependencias académicas que proyectan realizar para cumplir con los requerimientos de la acreditación, fijando los indicadores y  metas para controlar y evaluar su cumplimiento.

9.4.-
CUADRO Nº 04.- ACCION PERMANENTE: “Implementación y Desarrollo Curricular  de las Nuevas Carreras Profesionales”


Comprende las acciones de implementación y desarrollo de los currículos de estudios y metas de atención, para las nuevas carreras profesionales creadas y por crearse,  así como los indicadores que permitan controlar y evaluar su cumplimiento.

9.5.-
CUADRO Nº 05.- ACCION PERMANENTE: “Capacitación y Actualización en Gestión Académica y Administrativa para el Personal Docente y Administrativo”


Deberá consignarse las actividades de capacitación y actualización del personal docente y administrativo que conlleven al mejoramiento de la gestión y desarrollo académico y administrativo institucional, estableciendo indicadores y metas que permitan controlar y evaluar su cumplimiento.

9.6.-
CUADRO Nº 06.- ACCION PERMANENTE: “Equipamiento Permanente de Laboratorios, Gabinetes, Centros, Institutos e Incrementar los Materiales Bibliográficos, Electrónicos y Audiovisuales”.


Deberá consignarse, los requerimientos de equipos y otros medios de acuerdo a los avances científicos y tecnológicos relacionados con el cumplimiento de la tarea académica e investigación; estableciendo los indicadores y metas; por cada una de las dependencias académicas, que permitan el control y evaluación de su cumplimiento.

9.7.-
CUADRO Nº 07.- ACCION PERMANENTE:   “Ampliar el Uso de las Tecnologías de Comunicación e Información para Mejorar los Servicios a  Alumnos, Docentes, Trabajadores y la Comunidad”.


Se consignará las actividades y/o proyectos tendientes a dar cumplimiento a lo señalado en la acción permanente; fijando con claridad los indicadores y metas que cada dependencia académica / administrativa correspondiente, proyecta realizar.

9.8.-
CUADRO Nº 08.- ACCION PERMANENTE:  “Actualizar los Estudios del Diagnóstico de la Problemática Regional y Desarrollar Proyectos de Investigación que Contribuyan al Desarrollo Sostenible de la Región y del País”


Deberá consignarse los estudios que proyectan realizar las dependencias académicas sobre la problemática regional a fin de que sirvan para desarrollar proyectos de investigación de alcance regional y nacional, estableciendo los indicadores y metas que permitan el control y evaluación de su cumplimiento.

9.9.-
CUADRO Nº 09.- ACCION PERMANENTE: – “Actualización de Instrumentos de Gestión que Conlleven al Mejoramiento de Sistemas Administrativos de Apoyo Eficiente a las Tareas de Formación, Investigación y Proyección Social” 


Comprende la actualización permanente de los instrumentos de gestión: Estatuto, Reglamento General,, ROF, MOF, CAP, PAP, MAPRO y el TUPA, que permita realizar una gestión participativa; fijando los indicadores que permitan controlar y evaluar su cumplimiento.
9.10.-
CUADRO Nº 10.- ACCION PERMANENTE: “Diseñar y Ejecutar Programas de Bienestar Social (salud, cultural, social, etc.) Dirigido a los Miembros de la Comunidad Universitaria”.


Las dependencias administrativas correspondientes, deberán consignar las actividades de bienestar social que redunden en el crecimiento de una cultura organizacional y fortalecimiento institucional, estableciendo los indicadores y metas que permita  controlar y evaluar su cumplimiento.

9.11.- CUADRO Nº 11.- ACCION PERMANENTE: “Realizar Programas Académicos, Científicos, Técnicos, Culturales, Artísticos con Participación de la Comunidad Local, Regional y Nacional como parte de la labor de Extensión y Proyección Social”.


Las dependencias académicas y administrativas correspondientes, deberán consignar los eventos y/o actividades, llámese: conferencias, paneles, seminarios, festivales, etc. de carácter académico científico, técnico, cultural, artístico; estableciendo los indicadores y metas que permitan controlar y evaluar su cumplimiento.

9.12.-
CUADRO Nº 12.- ACCION PERMANENTE: “Evaluar, Potenciar y Crear Centros de Producción y/o Servicios para el Apoyo de las Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje y la Captación de Mayores Recursos Directamente Recaudados”.

Los Centros de Producción de Bienes y Servicios deberán consignar sus actividades, relacionadas con la acción permanente diseñada.

Las facultades que proyectan crear nuevos centros de producción y/o prestación de servicios lo harán en función a la demanda local y regional.

9.13.-
CUADRO Nº 13.- ACCION PERMANENTE:  “Ampliar y Mantener en Buenas Condiciones la Infraestructura para el Desarrollo de las Actividades de Formación Profesional, Investigación, Proyección Social, Deportivas, Recreativas  y Apoyo Administrativo”.

La Oficina de Infraestructura, debe consignar los proyectos constructivos, en sus etapas de estudio y ejecución; que se proyectan realizar en el 2010.

La Oficina de Mantenimiento, establecerá sus actividades y/o proyectos de mantenimiento de la infraestructura universitaria.

9.14.-
CUADRO Nº 14.- ACCION PERMANENTE: “Captar por Concurso Público, Profesionales Idóneos para las Plazas Necesarias de las Dependencias Académicas y/o Administrativas, para que éstas operen con Eficiencia y Eficacia”.

Las dependencias académicas y/o administrativas correspondientes, consignan los requerimientos de personal docente y administrativo, que necesitan para operar el cumplimiento de sus funciones con eficiencia y eficacia.

         Nuevo Chimbote, 25 de Marzo del 2010
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